
 

  

 
 

A los miembros del Pleno 
 

Como Presidenta del Consejo Escolar de Aragón, y en su calidad de Consejera/o, le 
convoco a una sesión del Pleno que tendrá lugar el próximo día 2 de mayo de 2017, a las 
16,30 horas en 1ª. convocatoria y a las 17,00 horas en 2ª. convocatoria, en el Salón de Actos 
de la sede del C.E.A. (C/ San Antonio Abad, nº. 38, 2ª.) con el siguiente orden del día: 
 
 

1º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
 2º.- Informe de la Sra. Presidenta. 
 

3º.- Aprobación, en su caso, del 23/2017. Informe relativo al Anteproyecto de ley de 
Identidad de Género e Igualdad Social y No Discriminación de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

 
4º.- Aprobación, en su caso, del 24/2017. Informe relativo al proyecto de ley de Igualdad y 

Protección integral contra Discriminación por razón de orientación sexual en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 
5º.- Aprobación, en su caso, del 25/2017. Informe relativo al proyecto de Orden por la que 

se regula la colaboración voluntaria de los docentes jubilados en diversas actividades de los 
centros educativos públicos no universitarios, la creación de “La red de la experiencia” y se 
favorece la creación de asociaciones de docentes jubilados. 

 
6º.- Aprobación, en su caso, del 26/2017. Informe relativo al proyecto de Decreto por el 

que se regula la formación del profesorado de enseñanzas no universitarias, que prestan sus 
servicios en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.  

 
7º.- Aprobación, en su caso, del 27/2017. Informe relativo al proyecto de Orden por la que 

se establece el currículo del Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Técnicas 
Escultóricas perteneciente a la familia profesional artística de Escultura que se imparte en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, regulado por la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de 
Educación. 

 
8º.- Aprobación, en su caso, del 28/2017. Informe relativo al proyecto de Orden  por la que 

se modifica la Orden ECD/628/2016, de 8 de junio, por la que se crean Centros de Innovación y 
Formación educativa en las localidades de Alcorisa, Ejea de los Caballeros y Sabiñánigo, de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
  

9º.- Ruegos y preguntas. 
 
Un saludo.       

   Zaragoza, 25 de abril de 2017 
           La Presidenta del C.E.A. 
 

                                                        Consta la firma 
 
Fdo.: Carmen Martínez Urtasun 


